
   

  

      

Presentado hoy, veinticuatro de no-"
viembre de mil novecientos noventa y
tres, a las nueve heras.- Certifico,
LA SECRETARIA
JUZGADOOCTAVODELOCIVILDE
PICHINCHA.- Quito, veinticuatro de

- noviembre de mil novecientos noven-

    

   

  

F REPUBLICA DELECUADOR
, SUPERINTENDENCIA DE
o - COMPAÑIAS
» EXTRACTO
'DE LAS PROTOCOLIZACIONES DE
¡LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A
ACONCESION DE PERMISOPARA
'ÓPERAR EN EL ECUADOR DELA-
'GOMPAÑIA EXTRANJERA "HOMES
co ECUADOR LDC.  -

- Los d fativos a la
concesión de permiso para que pue-
da ejercer sus actividades en el Ecua-
da la compañia exvanjera denomi-
nada “NOMECO ECUADOR 10C.";
36 prolocolizaron el 9 y 28 du diciem:
bre de 1993 en la Notaria Primera del
cantón Quito. -
Lainseripcion en el Registro Mercantil
del cantón Quito consta bajo el N*
908, lomo 26 du 20 de enuro de 1994.
2. "NOMECO ECUADOR LDC* es
una sociedad constituida y existente
bájó las leyus dé las Islas Caimán,
Antillas Británicas, con domicilio prin»
cipal un Maples and Calder, Gran
Camán, lstas Caimán, Anillas Britá-
Ricas.
3:Fija el domicilio de su sucursal en
la ciudad de Quito, Repúblicos dal
Ecuador
4.- ACTIVIDAD AUTORIZADA.- La
sucursal de la compañía extranjera se
dedicará a "la exploración y explotá-
sión de hidrocarburos”
5.- Elenpital asignadopara las opera-
siones dela sucursal en el Ecuador as
de Ss. 50'000.000,00
5. REPRESENTACIÓN LEGAL EN
L ECUADOR.- Los apoderados en
Ecuado sontosdocioresJosvtdaña

Pérez y Francisco Roldán C:, de na-
sionalidad gcualoriana, domiciliados
yn Quito, en favor de quien la compa-
ta extranjera “NOMECO ECUADOR
.DC" concede poder amplio y suli-
siente, el mísmo que a continuación
ve vanscribe"
NOTARIA PRIMERA
Y Jorge Machado Cevallos
A su cargo,los protocolos de:
Y. León Pio Acosta, Sr. Carlos Cabo,
A. Cristobal Salgado,
>. Manuel.Vintimilla Ortega Dr. Va:
limiro Villalba Vega
TERCERACOPIACERTIFICADA.
Je la Escritura de: PROTOCOLIZA-
3ION.- DILIGENCIA JUDICIAL DE *
dorgada por. TRADUCCION DEL
>ODERGENERAL
JOMECO ECUADOR LDC,
V favor de: DAS, JOSE MARIA PE-
3EZ Y FRANCISCO ROLDAN
219
darroquiá:
5uantia: INDETERMINADA.
Juito. a 9 DICIEMBRE 1993.
do. 921
MROTOCOLIZACION
JILIGENCIAJUDICIAL DE TRADUC-
¡ONDELPODERGENERALOTOR:
¡ADOPOR:
JOMECO ECUADOR LDC.
¡FAVOR DELOSDOCTORESJOSE
AARÍA PEREZ A y FRANCISCO
¡OLDAN COBO
'UANTIA INDETERMINADA.
JITO- 9 DÉ DICIEMBREDE 1993.
7
1:10 COPIAS
¡EÑOR.JUEZ DE LO CiviL DEPt-

+HINCHA:
Mesento ante uslad el podar general
jue olorga NOMECOEcuador LDC a
avor de los doctores José Maria Pé-
e Á. y Francisco Roldán Cobo, el
lismo que se encuunta redactado
n idioma inglés. Solicito se sirva
aliticar la legalidad en la forma y
ulenticidad de este documento y
hsponer su traducción al idioma cas-
bllano, nombrando para el efecto
verito traductor; para cuyo cargo me
vmilonsinuar el nombre dela seño
Blanca Isabel Moncayo,a quien se

bnotificará en la oficina de la Avenida
Jana (4% 640 y se le concederá el
brminode cuarenta yochohoras para
resentar su informe. Yo recibiré
¡olificaciones en el casillero jueicial
Pos.
forcelo Torres Moreno

  

+ ta y tos a las nueve horas y quince -
; Minutos.» La petición es clara y reune

dos nombrase perito traductor a la
4 señoraBlanca Isabel Mancaya,quian
[1su,posesionará dal cargo previa acep-

idencia y presentará a su informe: pr
en cuarenta y ocho horas- Notifique-,
se.
EL JUEZ.
En Quito, hay veinticuaro de noviem-

. bre de mitnovecientos noventa y 195,
a las once horas, nobihqué la provi-
dencia anterior al doctor Marcela To-
rres Moreno, y a la señora Blanca
Isabel Moncayo. Certifico.
EL SECRETARIO.
En Quito, hoy veinticuatro de noviem-
brede mil noveciuntos noventa y tres,
álas dieciceis horas con q
tos ante el señor DoctorJaime Miño
Villacis, Juez Octavo de lo Civil, y la
infrascrita Secretaria, comparece la
señora Blanca isabel Moncayo con el
Sbjuta de posesionarse del cargo de
perito traductára, designada en provi-
dencia anterios.quienjuramentadaque
fue en forma lega) y previa las adver-
tencias y prevenciones que señala la
Ley, dice que acepta el cargo y jura
desempeñarlo hel y logalmente.- Lei-
da esta acta a la compareciente se
alma y ratifica en elta, firmando con
el señor Juez y Secretaria que certif- .
cá. ,

EL JUEZ -
LA PERITO .
LA SECRETARIA
“GENERAL POWER OF ATTORNEY
NOMECO ECUADOR LDC
KNOW ALL MEN DY THESE PRE-
SENTES,har heundersigned, as vico
President, Secretary andTreasurer lo
NOHMECOEcuador LDC,(hereinaRer
folerreditoas ho"Company”), byihoso

ake, constitu:
te and appointe doctor.Jose M. Perez
A, and doctor Francisco Roldan Cebo
f'om Perez, Bustamante y Perez,
domiciledin Avenida Pama, No, 640,
Quito, Republic of Ecuador, he vue
and lawtul añormeys - in fact ol the
company, who are hereby authorized
and empowered jointiy, incdividually or
alturnayely en behalf al the company
and in he company's nameto do the
following lor the solu and exclusive
benelit o! heCompany:
1 To parform on the company's be-'
half, all actions and legal Procedures
hal org to bu dand
wáthin he nationalterritory of Ecuador
and specially to answes claims and .
meel commiiments. :
2. To assums all euthority granted to
attorneys- in - fact set fotih in Article
48 of he Civil Procadwe Code of
Ecuador, including amongatherhings,
the aulhority to tde and answer claims,

submit evidunce and to object, oppo-
se chilunges, claims, judgments or
adudicalien,reler to arbitration, ans».
werinterrogatores, delor to opposing

- parties oalh, loreceive payments and
give receipr thereunder. This auto»
rity maybe oxbrcised betore dny court,
tribunal and administalive authority.
3. To submat, tender, offer, execute,
pulition, ile ackhnowiedge, deliver and
natize any aplication, documento at
instrument, and any other iwaful ac:
tion necessary fort he establishment,|
regitaton, creation and domicilinion
ol hu company in the Republic ell.
Ecuador.
4 Tocomply with the Hydrocarban lay
and companies lay by registering.fi-
fíng, deliveñng and peútoring tor
importation ol the capstal al hy com-
pan 's branch amsuntrino to the sum

.S. dolars equivalent lo hy railhion
Lucro (S/. 50,000.000.).
5.- the attorneys-in-tact are authon-
z0dto delegate this power of attormey
totally or portially upon Orta or more
persons, Y he
fact delegate this power of altorey it
willbe understood delegate his power
the authority granted to he
sano whengver hey máy deun advi-
sable, without prejudice to the delega-
tion, except whe they may expressly
state that they do not reserva such

authority.
The temporary or definitivo absence
of the attorneys-in- fact tom Ecuador
shall not terminate he delegtion he-
reof hat thoy may have granted.
STATE OF MICHIGA
Cantu of Jackson
COUNTY CLERKSCERTIFICATION
OF NOTARY

 

E

1, MICKEY MORTIMER,Clerk of he
county of Jackson, and also Clerk ol.
the Circuil Cowtin and lor said County, *
being a Court o! Record, having aseal
Do Hereby Certily, thal Maria A Ray-
mond. whose dame 15 aubscribed 1
the certificate of prool or acknowladi

ment of tha anexed instrument, was
aht the ime of taking such prool or
ackrowiedgment a Notary Public in
and for said County, duly commissio-
ned and aulhorizedto thae the same:
andthat] have compared the signatu-
re ol said Notary Public on saidinstru-

mentwith the signature ofsald person
onfile inmy off th same

“to be genuine.
in Testimony Whereof, | have hereun-
to set my hand andalfizad he Seal of
said Court and County, this 23rd day
at august 1993
MICKEY MORTIMER. Jackson
County Clark. —-
(nombreilegible) Irene L. Lover. Do-
puty Clerk
a continuación hay un sello de autan-
ticación.
This power ol attorney maybe term)-
nated ar wi by he undersigned
Company. .
IN WITNESS WHEREOF, NOMECO
Ecuador LOC... has authorized that
this document be signed by its vice
President, Secretary and Treasurer,
Mr, Paul E. Geiger and its corporate
seal be affixod hersto in the city of
Jackson, Michigan USA this 20th day .
ol August, 1993. -
NOMECO ECUADOR DC
By" Paul E. Geiger. Vice President,
Secretary and Treasurer.
STATE OF MICHIGAN
¿COUNTY OF JACKSON
The teé decument entited
GENERAL POWER OF ATTORNEY.
¿NOMECO ECUADORLOC,was ach»
nowledged, subscirbed and sworn to
belore me this 20th day ol august.
1993, by Paul E. Geiger, known by me
to be vice President, Secretary and
Treasurer for NOMECO Ecuador.
1DC,a corporation legally existing In
the Cayman Islands, B W.I
Maria Raymond Notary Public.
Jackson County, Michigan, U.S.A. .

,My commision vxpires. January 22,
1996.

SEÑORJUEZOCTAVODE LOCIVIL
DÉ PICHINGHA: .
He sido nombrada por usted perito
para traducir del inglés al castellana el
poder general que ólorga NOMECO
Ecuador LDCa favor de los doctores
José María Pérez A y Francisco Rol-
dán Cobo. Bajo el juramento renaido
se servirá encontrar adjunta a la pre-
sente la vaducción fiel y exacta del
referido docurnento. $
Blanca isabel Moncayo
Perito Traductora

hoy. de no-
vismbre de mil novecientos noventa y
tres, alas dez horas. Cernfco
EL SECRETARIO. *
JUZGADOOCTAVODE LOCIVIL DE
PICHINCHA: Quito, 25 de noviembre
de 1993, alas 10h30.- En lo principal
adjúntase el informepi por
la perito traductora “Blanca Isabel.
Moncayo, córrase taslado at pelicio-
nario por el término de 24 horas -
Motiliqueso.
EL JUEZ
En Quito, 25 de noviembre de mil
novecientos noventa y tres, alas oncu
horas treinta minutos.- Notifiqué la
providencia anterior al doctor Marcelo
Torres Morena en su persona.- Curt:
fico.
EL SECRETARIO.
PODERGENERAL
NOMECO ECUADOR LDC
SEPASE POR MEDIODEL PRESEN-
TE INSTRUMENTO que el'abajo hr-
mante, en su calidad de Vicepresiden-
te Secrelarioy Tesorero de NOMECO
Ecuador LOC ¿en adelantallamadala
compañia”), por medio del presente
instrumento designa. constiluye y
nombraal doctor José M. PérezA., y
al doctor Francisco Roldón Cobo, de
Pérez, Bustamante y Pérez, con
domicilioenla avenida Patria No. 640,
Quito, República del Ecuador, como

los reales y verd: de
la compañia, los qué, mediante este
anto.peda autorizados y

tad: ión de la
compañla y» nombre de ésta, para
que, o
hagan lo siguiente para beneficio úni-
ca y axclusivo de la compañía:
1, Aealizar, en nombre de la compar
fla, todos los actos y negocios jueidi-
cos que hayan de y surtir
efecig en el territorio nacional del
Ecuador, especialmenty contestar las
demandas y cumplir las obligaciones
contraidas.
2. Asumút todas las facultadas que se
otorga alos mandatarios conforme se

.LA.HORAJUDICIAL.
estipula en el Artículo 48 del Códgo
de Procedimiento civil del Ecuador
incluyendo, ente otras cosas,la fa-
cultad para presentar y contuctar
demandas;presentar pruebas y obje-
lañias, oponerse a reconvenciones,

o
nes, comprometer el plerto en árbi-
tros. absolvor posiciones y deferir el
juramento decisorio, recibx la cosa
sobre la cual versa el lingio y tomar
posesión de ella, recibir pagosy ator-
gar recibos por elos Esta facultad
puede ejercerse ante cualquier corte,
tribunal y autoridad admirustrarva
3. Presentar, ofertar, olrecer, suscrr

bu, solicitar, registrar, acusa recibo,
entregar y otorgar ante notario sual-
quier solicitud, documento o instrur
mento, y reabzar cualquier otra accion
legítima que 382 necesana paa e
establecimiento, registro creación y
domiciliación de la compañia en la
República det Ecuacor.

. 4. Cumplid con la Ley de Hidrocarbu-
ros y la Ley €de Compañias para el
registro, inscripción, entrega y solici-
tud para la importacion del capital de

. Msucursal dela compañia ehun monta
en dólarus de los E.EUU equivalen»
tea cincuenta millones de sucres (S .

* 50'000.000).
5. Losmandatarios estan facultados a
delegar este podertotal o parcialmen-
ts a una o más personas. Cuandolos
mandatauos deleguen asta poder, Su
entenderá que se reservan la lacullad
aquí otorgada para ejercer estepoder
cada vez que lo consideren conve:
niente, sin perjuicio de la delegación,
gxicepto cuando expresamente indi
Quen que no sé reservan dhieha lacul-
tag.
La ausenaa temporal o definitiva de
los mandatarios del Ecuador no dará
por termmada la delegación de estu
poder que hubieren otorgado,
6. Este poder podrá ser lurminado a
voluntad por la compañia abajo hito
mante
ENFEDE LOCUALHOMECOECUA-
DOR LDC ha autorizado que este
documento sea suscnto por su Vice-

presidente, . Secratano y Tesorero,
señor Paul E Geiger, y que se colo-
quí su sello oficial en la ciudad de

Jackson, Michigan E.E.U..U aldia de
hoy. 20 de agosto de 1993.
MOMECOEGUADORLOG.
vena; Pul E, Geiges
Vicepresidente Secretano y Tesore-
19

SELLO
ESTADO DE MICHIGAN
CONDADODÉ JACKSON,a saber.
El documento precedente, designado
como PODER GENERAL, NOMECO
ECUADOR LDC tue reconocido.
suscrito y juramentado ante mel da
cy hoy, 20 de agosto de 1993, por
Paul E. Geiger, a quien conozco como
Vicepresidente. Secretario y Tesore-

ro de NOMECO Ecuador LDC, com-
paña legalmente existunte sa las ls-
das Cayman Antillas Britanicas.

. ffma) Maria Raymond, Notario Públi-
co
Cond;

E.E.U.U.
Mi comisión expira a 22 de enero de
1996
SELLO
ESTADO DE MICHIGAN
CONDADODEJACKSON,a saber:
CERTIFICADO DE NOTARIO EXPE-
DIDO POR EL SECRETARIO DEL
CONDADO
Yo, Mickey Mortimer, Secretario del
Condado de Jackson ¡fima) irene L
Lover. Secretaria Asistente.
SELLO
REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO EN CHICAGO
Presentada para autenticar la luma
Que antecede el suscnto, Cónsul
General del Ecuídor en Chicago.
csxrtiica que ys al lenaca, siendo la
que usa el señor lAichey Morumer en
todas sus actuaciones, Autenticación

No:$53, Paruda arancelaria No.13d.
Valor de la actuación: US $ 30. Lugar
y techa: Chicago. 1-X-93
(turna) Dr. Ivan Aulestia
Cóneul General del Ecuador.

LLO

de Jacks Mi

S
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DEPl-
CHINCHA.
Marcelo Torres Moreno dentro del
término de taducción del poder gene-
ral qu ga NOMECOÉ: LOC

favor de los doctores Josá Maria
Pérez A. y Francisco Roldán.Cobo
ante usted respetuosamente compa
rozco y spongo: Una vez que dicho

ha sido me
encuentro de acuerdo con la traduc-

ción presentada y solicito a usted se
sirva aprobar la legalidad en su forma
y autenticidad del documento y de su
traduccion al Castellano.
Marcelo Tormes Moreno.

* hay 17 sellos, 22 frmas y tros tim

Matricula N" 2818
Presentadohoyventemncode noviem»
bre de mil novecientos noventay tres,
a las quince horas.- Cortifico.
El Secretarto
JUZGADO OCTAVO DE LO Cito
Quato, veinticinco denoviembre demil
novecientos noventa y tres alas quin-
ce horasy treinta minutos.- vistos - La
traducción constante delintorme pari-
cial presentado, reune los requisitos
legales, por to que, a solicitud del
actor ADMINISTRANDO JUSTICIA.
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y
POR AUTORIDAD DE LA LEY deciá-
rase ta legalictad en su lormay auten-
ticidad del documento y se aprueba su
taducción - Notiliquese y devuélva- *
$e.
El Juez
En Quito, hoy vemtcinco de noviem-
bre de mil novecientos noventay tres
a las decisivte horas y Uginta minu: 0
tos. Notifique +á sentencia anterior al 1
doctor Marcelo Torres Moreno en $u A
persona. Certfico. *
El Secretaria
RAZON DE PHOTOCOLIZACION: A
petición del estos Francisco Aoldán
Cobo,afiliado al Colegio de Abogados
de Quito, bajo »l número un mil sete:
cientos cuarenta y cuatro, con esta
lechay en once fojas útiles; protacoli-
zO0 60 el registro de escrituras públicas
de la Notana Primera de este cantón,
actualmente a mi cargo, los documen-
los que anteceden Quilo, anueve de
diciembre de mul novecientosnoventa
y tres. El Notano, (fismado) doctor
Jorge Hachado C. (sigue un sello).
Es hiel y TERCERA COPIA CEATIFI-
CADA delos Jocumentos que antuce-
de, protocolizadoshoy ante mi. y un fe
de ellola corlivro sellada y fumada en
Quito, a nueve de diciembre de mil
noveciéntos noventa y tes.
Dr. Jorge Machado Cevallos.
NOTARIO ABOGADO. .
RAZON Mediante Resolución No:
94 1.1.1.0087 dictada por la Superin-
tendencia de Compañias, al 14 de
nero de 1993 se cahfica de Bufición:
tes los documentos otorgados en
nación gxtanyara dé la compañia
NOMECO ECUADOR LOC Tomé
hola de este particular, al margunde

la respectivas protocohzacionds atar”
gadas en esta Notana, el 9 y 28 de
diciembre de 1993
Quito. a 17 qa enero de 1994
Dr. Jorge Machado Cevallos.
NOTARIO ABOGADO,
ta tocha queoa inscrito el presente
documento y la Resolución numero
ochenta y pete 0) señor Intendente
de Compañias de Quito, de-14 de?
netade 1994 bajo elnúmero008del
Registro Indusinal, tomo 26 - Quedan
archivadas copáas certificadas de las
protocolizaciones de 9 y 28 du diciem-
bre de 1993, efectuados en la notaria
primera del cantón. a cargo del Dr
Jorge Machado Cevallos, referentes a
la concutón Us permiso para operar

un el Esuadas «ke la compañia extran-
¡era NOMECOECUADOR LDC. Se
da asi cumplimiento a lo dispuesto un
vl Art. Cuarto 09 la citada Resolución,
de contormiday a lo establecido en el
Decreto 733 Je 22 de agostode 1975.
publisado en el Aegisvo Oficial 878 de
20 deagosto delmismonño. Se anotó -
en el Rupertoro bajo el número 1492.-
Quito, a veinte de enero de mil nove:
cientos noventa y cuatro.- El REGIS-
RADOR
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Dr Guetavo Garcia Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL DEL'
CANTON QUITO
AEPUBLICA DELECUADOR
MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS.
RAZON.Stenio par tal que la presente
escritura de Frotocolización de Dil»
gencia Judicial de Traducción del
poder Guneral por la compañio
NOMECO ECUADORLDCa favor de ;
los doctores Jose haria Pérez A. y *
Franewsco Ruldtan Cobo, protocaliza:
da el 9 de dimbre de 1993. en la

Notaria Primera del cantón Quito,y
Resolución Nro. 94,1.1.1.0087 de l
Superintendencia de Compañia

emitida el 14 de enero de 1994, son
iguales alas que seencuentanin:
vesen el Aepisto de Hidrocarburos A
folios 0095 al 0111, un fecha 3 de
febrero de 1994.- Certilico.
Quito, 3 de febrero du 1994.
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,-
Dr. Gabriel Frias Solérzano
JEFE DIVISION DE ASESORIA Ju:
RIDICA A CARGO DEL REGISTRO
DE HIDROCARBUROS.

Lo que ponga en conocimiento- del
público para los fines legales consi:
guientes.
Quito, 8 Feb. 1994.
Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIOGENERAL
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